


CONTENIDO 
 

ACUERDO GENERAL AG/TJAO/015/2018, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE OAXACA. 

 

FE DE ERRATAS 

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA---------------------------------------------- 

HACE CONSTAR 

QUE EL ACUERDO GENERAL AG/TJAO/015/2018, MEDIANTE EL CUAL SE 

AUTORIZA EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA, APROBADO EN SESION 

ADMINISTRATIVA DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2018, PRESENTA ERROR EN EL 

NUMERO CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN QUE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2018, SERÁ LA SEDE DE ESTE TRIBUNAL, POR LO QUE AL 

EFECTO DE CORREGIR EL MISMO, EN EL PRESENTE SE SEÑALA COMO DICE 

Y COMO DEBE DECIR. 



..... , :.u ... 

~~··· ~ ACUERDO GENERAL AG/TJA0/015/2018, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 

~'}; . ~:j EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
·~~ 

¡· •:¿;¡mAL üE JIJSTI~IADEL ESTADO DE OAXACA. 
,.\Df:'l!~4lSTRATT\fA D!::L 
;S~A!Y> DE O "\i.f.Cf, CONSIDERANDO 

't.LA SUPERIO~ 
PRIMERO.- Mediante Decreto 786, de la LXIII Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial el 

dieciséis de enero del año que transcurre y vigente al día siguiente, por el que se 

reforman , adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución estatal , 

entre ellas la adición de un capítulo al Título Sexto, relativo a los órganos 

autónomos, denominado "Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca". En consecuencia, de lo anterior se crea el mencionado ente jurisdiccional, 

como un órgano constitucional autónomo. 

SEGUNDO.- En cumpl imiento al Artículo Segundo Transitorio, del citado 

decreto , el Pleno de la Sala Superior y del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Oaxaca, en acto solemne de fecha veintiocho de febrero del año dos mil 

. dieciocho declaró instalado formal y materialmente el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca, comprendiéndose todos sus órganos 

ju risdiccionales y administrativos. 

TERCERO. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, es 

la máxima autoridad jurisdiccional en materia de fisca lización , rendición de cuentas, 

responsabilidad de los servidores públicos, combate a la corrupción e impartición 

de Justicia Administrativa , estara dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, 

establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y su presupuesto, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 114 Quáter, primer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca , vigente . 

CUARTO.- En términos del párrafo tercero del artículo 114 Quáter de ~ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en relación con el~ 
segundo párrafo del artículo 123 , de la Ley de Procedimiento y Justicia 

Administrativa, el Pleno del Tribunal lo conforma la Sala Superior y por lo tanto, está 
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FE DE ERRATAS 

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE OAXACA-----------------------------------------------------------------------------------------------

HACE CONSTAR 
QUE EL ACUERDO GENERAL AG/T JA0 /015/2018, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA, APROBADO 
EN SESION ADMINISTRATIVA DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2018, PRESENTA ERROR EN EL NUMERO 
CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN QUE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2018, SERÁ LA SEDE 
DE ESTE TRIBUNAL, POR LO QUE AL EFECTO DE CORREGIR EL MISMO, EN EL PRESENTE SE 
SEÑALA COMO DICE Y COMO DEBE DECIR: 

Página 2 dice: 
SEXTO. Por lo anterior, se realizó la búsqueda de inmuebles que cumplieran con los requisitos 
de espacio, accesibilidad y costos, que permitan el adecuado. funcionamiento de las áreas del 
Tribunal de Justicia Administrativa, por lo que de las propuestas que formuló la presidencia de 
este órgano jurisdiccional, una vez verificadas, se determinó que el inmueble ubicado en la Calle 
de Hidalgo número 207, en el Centro del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca , cumple con 
las especificidades necesarias para el debido funcionamiento de este Tribunal. 
Por ello, este Pleno, por unanimidad de votos, emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL AG/T JA0/15/2018 
Se aprueba el cambio de sede de todas las áreas jurisdiccionales y administrativas del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, así como de la Coordinación de Asesores, las 
que a partir del1 de enero de 2019, tendrán como domicilio oficial el ubicado en la calle de Miguel 
Hidalgo número 207, en el Centro del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Código Postal 
68000, 

Debe decir: 

SEXTO. Por lo anterior, se realizó la búsqueda de inmuebles que cumplieran con los requisitos 
de espacio, accesibilidad y costos, que permitan el adecuado funcionamiento de las áreas del 
Tribunal de Justicia Administrativa, por lo que de las propuestas que formuló la presidencia de 
este órgano jurisdiccional , una vez verificadas, se determinó que el inmueble ubicado en la Calle 
de Hidalgo número 215, en el Centro del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, cumple con 
las especificidades necesarias para el debido funcionamiento de este Tribunal. 
Por ello, este Pleno, por unanimidad de votos, emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL AG/T JA0/15/2018 
Se aprueba el cambio de sede de todas las áreas jurisdiccionales y administrativas del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, así como de la Coordinación de Asesores, las 
que a partir del 1 de enero de 2019, tendrán como domicilio oficial el ubicado en la calle de Miguel 
Hidalgo número 215, en el Centro del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Código Postal 
68000, 
Lo que se hace constar en la Ciudad de Oaxaca de Juárez Oaxaca, a 30 de noviembre 
de 2018. Doy fe. -------------------------------------------'--------------------::.: ""~.:=:-7-----------------------

. TAMENTE j'> ·· f;..~..:. .:;.~: 
S AGIO EFECTI , NO REELECCIÓÑ:. }~"'~f~~.__·, e: 

EL ESPETO AL DEREC AJENO ES LAPA.&:;· ;'¡,\ ;,. 
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